
RAMÓN C. CORREA: primer secretario perpetuo de una academia. 

Por: Hernán Alejandro Olano García. 

 

Ramón Cayetano Correa Samudio, el más famoso historiador 

boyacense, nacido en Nobsa el 7 de agosto de 1896 y fallecido en Tunja 

el 9 de septiembre de 1991, momento en el cual dejó de ser el Secretario 

Perpetuo por 68 años de la Academia Boyacense de Historia desde 

1923, de la que fue Miembro Benemérito.  

 

Era hijo de Felipe Neri Correa Rojas y de Rita Samudio Ortega. Felipe 

nació en Tibasosa en 1875 y falleció en Tunja el 6 de enero de 1957; 

estudió en el Colegio de la Santísima Trinidad de ese municipio, fue 

maestro y estudió derecho en la Escuela para Abogados que existió en 

Sogamoso y,  siendo un joven de 25 años, fue ascendido a Capitán del 

Ejército Nacional por Decreto 486 del 7 de noviembre de 1900, expedido 

por el Presidente José Manuel Marroquín. Era hijo de Ezequiel Correa, 

conocido como "El Oráculo de Tibasosa", por su gran sabiduría y 

conocimiento de las Sagradas Escrituras y, de Waldina Rojas Romero, 

quien era hermana de mí también tatarabuelo Ramón Rojas Romero, e 

hijos de Carlos Borromeo Rojas y Anita Romero. Rita Samudio Ortega, 

de profesión maestra, nació en Turmequé y era hija de Fermín 

Samudio, tío del Presidente del Estado Soberano de Boyacá Baudilio 

Acero Samudio y de doña Justa Ortega Bernal, prima del maestro 

Ricardo Acevedo Bernal. 

 

Estuvo casado con Adalía Segura y, fueron sus hijos: Román, Jaime, 

Guillermo, Alvaro y Graciela, los tres primeros con descendencia. 

Dentro de sus obras de carácter histórico se cuentan: “Historia de 

Tunja”, “Diccionario de Boyacenses Ilustres”, “Monografías de los Pueblos 

de Boyacá” (que ha actualizado para su reedición la Licenciada Carmen 

Georgina Olano Correa); “Guía Histórico Geográfica de los 126 

municipios de Boyacá”, “Guía Histórico Geográfica de la Ciudad de 

Tunja”, “Guía para el Turismo en Boyacá”, “Parnaso Boyacense”, 

“Historia de la Literatura Boyacense”, etc. Y, con motivo de la 

conmemoración de los cien años de su natalicio, el Profesor Luis 

Guillermo Rodríguez Romero, recopiló los artículos de Ramón en la obra 

“Anecdotario Histórico”, publicada en 1996 por la Academia Boyacense 

de Historia. 



 

Junto con su hermano Antonio Ezequiel, está ubicado en la llamada 

"Generación del Centenario", uno de los grupos dirigentes más 

sobresalientes de Colombia en la primera mitad del siglo XX por su 

marcada orientación modernista y desarrollista interesada en el 

progreso económico, material y tecnológico bajo la bandera de acción "la 

renovación, el progreso y el adelanto de Colombia", según Javier Ocampo 

López. 

 

Ramón C., fue Miembro Asociado de la Asociación de Periodistas de 

Boyacá, según consta en la Resolución # 6 de agosto 12 de 1968.  

Perteneció a las Academias de Historia de Boyacá, de Bogotá, de 

Cartagena, de Medellín, Cali, Ocaña, Envigado, Bucaramanga y del 

Magdalena; a la Sociedad Geográfica de Colombia; a la Sociedad 

Folclórica de Colombia y a la Comisión Nacional del Folclore; a la 

Academia Lingüística Aborigen y a la Sociedad Lingüística de Boyacá; a 

la Academia Bolivariana de Boyacá y de la Ciudad de Panamá; al 

Instituto de Cultura Hispánica de Madrid – España; a la Academia 

Hispanoamericana de Letras; al Centro de Historia de Coro  y a la 

Academia de Historia de Caracas en Venezuela; a la Academia 

Franciscana de Historia y a la Academia Colombiana de Historia, 

primero como Miembro Correspondiente desde el 1° de diciembre de 

1928 y luego como Miembro Honorario desde julio 24 de 1990, 

distinción que compartía únicamente con los Expresidentes de la 

República Carlos Lleras Restrepo y Misael Pastrana Borrero. 

 

La Contraloría de Boyacá le concedió la Orden Francisca Josefa del 

Castillo y Guevara el viernes 1° de julio de 1983 en la Iglesia de San 

Ignacio de Tunja; el Gobierno de Boyacá la Orden de Los Lanceros en 

1989 y el Gobierno Nacional la Orden Nacional al Mérito, a través del 

Decreto 1727 de agosto 1° de 1990, firmado por el Presidente Virgilio 

Barco Vargas. 

 


